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- RESOLUCION MN? Om 295 

-. — CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE -caEna, 

CONSIDERANDO: 

QUE el $ de Septlembze de 1905 se he otorgado ante el Notario Sexto del 
Cantén Cuenta, doctor Renf Durán Andrade, la escritura pública de constity » 

“ción de la compañta denamánedo % ROLANIO RIOS COMPAÑIA LIMITADA": 

QUE el Abogado doctor" Alfzeda Renáres Tanesiz, debidarénte autoricado, 
ha solácitado la aprobación de le indiceda escriture póblica, a cuyo efecto 

ha presengado tres copias certificados de la misma; 

— QUE el Departamento de Inspección y inálicis ha presentado el informe e. 
fevorabis N* 200-ICoLA de 16 de Septidmbss áe 1905; 

-QUE el Departamento Jurídico mediante informe N* 274 de 18 de Septisn - 
bre de 1985 opina favozablenenie pare la continueción del trámite una vez »: 
qua considera es he dado cnmpliniento a los requisitos legelos zespsetivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiers la fissolución N* 6067 
. axpudida por ul señor Superintendente de Compañías el 20 de Diciembre de = 

1976, | 

RESUELVE x 

ARTICULO PRIPERO,.. APROBAR la constitución de la compañía de responsir 
" hilidad limitada denominada ? ROLANDO RIOS COMPAÑIA 

LIMITADA? con demictlig un la viudad de Cuenca y con un capitel social de « 

cien mid evexes (Y 100.000,00) dividida on cien (100) participaciones de un 
mil sueres (.% 1.000,50) cada una, de conformidad con los téímminos constag. » 
tea on la sePerida sscxituza píblica. - 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que un axtrecte ds la indicada sscritura 
- . 'páblica se publique, pBr uña sola V8z, un uno de * 

los diarios de más circulación en le ciudad de Cusnoma Un ejemplar de la Ay. 

blicación debezá entregarse a este Despachos 

ARTICULO TENCEROL> DISPONER que ul Notasió Sexto del Cantón Luenca to» 
me nota al margen de la matríz de la socritura públi 

ce que se aprueba, del contenida de la presente Resolución y siente razón de 
bsta anotación eñ las copias de la escritura que se erompañen,, 
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A -aariénte Sit. DISPONER que 02 fegistzador Pescóntíl del Cantén = 
Cuencá ta) £necríbo la indicada escritura pública “.*.. 

a con la presante Resgladión, archive uno sopia de díhes escritura y 
- | devuelve leo rebtentes con la zuzón de lo inscrápeión que se txdenoj y, b) -- 

- sumpla las denfe prencsipetanes contenidas un de Ley. do Fegletso: y dl Ate 2% 

33 del Eódigo de Eonesciós, A EN a ON 

S Dv cuRbLiDO, vosiva ar espectanta, eS NS 7 1d 

EN , . A sl iq LALA. y fárials en le Suserintendan= 

cs ds Easpentas, Dicta de Cumica, e dibx y ocho da -agprtenbre de 152 An.” 
9 o vostentere cohenta y cingos A     

pr
 

Ps , . : 

+ t A mn a 

“0 DOY "FE: “qué. he" “dado ¿umplimiento” con el. “artículo Tercero de” 
la, Resolución número..85- A 1-995 “de la puperintedencia de. 
Compañfa- e de fecha; 18 de septiembre de: 1985. 
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. queda | “inscrita en esta fecha Y “majo el 3NPO+' 199: del REGISTRO MERCAN= 

TIL, conjuntatiente. con. la escritura de Constitución de” la > Compañías -     
“del” Cantón Cuenca, doctor Ron! 

de mil novecientos. -pohentasy.


